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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
SE SUSCRIBE CARI’’ -I EUEEt 4

canslasy“«erkKOr#os “ arYien“suyekos"a“sa"dsgisnn“s?n EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes... 2 pesetas. | Por 1 mes. " 2,50 posorna
peninsular, á los 20 días de su promulgación , si en ellas - Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. ’ Por 6 meses. 10,50 » § Por o meses. 12,o® "

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter— Agi HP PPNEEIAEMMTA Por 1 ano.... 20,50 n i Por 1 año... 24 "
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAv D DENEfunu. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) _________________ ____

PARTE OFICIAL Rector ó Director del establecí- miento en que sirvan, en el plazo AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
— miento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, á con- DE B

presidencia improrrogable de un mes, á con- tar desde la publicación de este LOGROÑO.
. tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. =

anuncio en la Gctceta. Según lo dispuesto en el art. 41 Anode 1892. Mes de Marzo.
CONSEJO DE MINISTROS Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este

——— del expresado reglamento, este anuncio debe publicarse en los 4." SEMANA

anuncio debe publicarse en los BOLETINES OFICIALES de las provin-
SS. MM. el Rey y la Reina BOLETINES OFICIALES de las provin- cias y por medio de edictos en Nota de los gastos originados du- 

Regente (Q. D. G.), y Angus- cias y por medio de edictos en todos los establecimientos públi- rante la presente semana en las
ta Real Familia continúan todos los establecimientos públi- eos de enseñanza de la Nación; obras de reparación de la ron a
en esta Corte sin novedad, en eos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las nistración bajo la dirección del
su importante salud. lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon- Sr. Arquitecto municipal, según

Autoridades respectivas dispon- gan que asi se verifique desde cuenta aprobada por el excelen-
-------------•----------- -- gan que así se verifique desde luego sin más aviso que el pre- tísimo Ayuntamiento en sesión 
....----------- luego sin más aviso que el pre- sente. ordinaria celebrada el día 2 del
1 I • sente. Madrid 30 de Marzo de 1892. ■ mes actual, que se publica en el

= Madrid 30 de Marzo de 1892.— El Director general, José Diez BOLETIN OFICIAL en cumplimiento
El Director general, José Diez Macuso. de lo que prescribe el art. 166

Dirección general de Instrucción Macuso. de la ley Municipal vigente,
pública. c '------ ------------•-----------

Pesetas Cénts

Se halla vacante en la Facultad Se halla vacante en la Facultad Dalagacjón de lacienda . , ,
de Medicina de la Universidad de de Medicina de la Universidad de 8 _ Por,s.orn g1os4.cándido don- 10
Santiago la cátedra de Histología Granada la cátedra de Terapéu- poregosa” fclyo di á id : 9 7
é Histoquimia normales y Anato- tica, Materia médica y arte de re- Habiéndose descubierto en Ma- Por 5’fd & Pedro Ramos, & 1,75
mía patológica, dotada con el cetar, dotada con el sueldo anual drid la circulación de timbres mó- den ’ ’ 8 75
sueldo anual de 3.500 pesetas, la de 3.500 pesetas, la cual ha de pro- viles falsos de una peseta y diez Por ra. á Pedro Martínez, á id.. 8 75
cual ha de proveerse por concur- veerse por concurso con arreglo céntimos, esta Delegación lo Por íd. á Justo s. Martín, á id.. 8 75
so, con arreglo á lo dispuesto en á lo dispuesto en el art. 226 de la anuncia oficialmente para cono- Por 7 íd. á Celedonio Zubiza- 
el art. 226 de la ley de 9 de Sep- ley de 9 de Septiembre de 1857, y cimiento del público, encargando rreta, á una íd.. .... 7 »
tiembre de 1857, y en el 2.° del en el 2.° del reglamento de 15 de á los Sres. Alcaldes, Administra- Por íd. á Felipe Marín, á íd. . 7 »
reglamento de 15 de Enero de Enero de 1870 y Real decreto de dores de partido é Inspectores de Por íd. á León Marquínez, á
1870 y Real decreto de 30 de No- 30 de Noviembre de 1883. Hacienda vigilen las expendedu- 0′75 íd. . . . . . . . . . . . . . . . . 525
viembre de 1883. Pueden tomar parte en este rías con gran cuidado, á fin de total 64 50

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nume- conocer y denunciar los timbres
concurso los Catedráticos nume- rarios de asignatura análoga con que aparezcan de la referida cía- importa esta nota la cantio a e
rarios de asignatura análoga con los Auxiliares déla misma Facul- se; ofreciendo esta Delegación á sesevta) cuati o pesetas cincuenta
los Auxiliares de la misma Facul- tad con derecho al ascenso que las Autoridades judiciales y gu- cen 1 • ___
tad con derecho al ascenso que reunen las condiciones exigidas bernativas todo el auxilio que la
reunan las condiciones exigidas en el Real decreto de 23 de Agos- Hacienda pueda prestarles para Nota de los gastos originados du-
en el Real decreto de 23 de Agos- to de 1888; debiendo poseer unos descubrir el fraude. rante la presente semana en las
to de 1888; debiendo poseer unos y otros los titulos académicos y Logroño 11 de Abril de 1892.= obras de adoquinado de la ca e
y otros los títulos académicos y profesionales de su clase. El Delegado de Hacienda, José mayor Posotus com.
profesionales de su clase. Los aspirantes dirigirán sus so- María de Torres Pérez. , ---------—

Los aspirantes dirigirán sus so- licitudes documentadas á esta Di- Por 5 jornales a Felipe Fernán-
licitudes documentadas á esta Di- rección general, por conducto del ____ -——. •------ — dez, d 2,75 pesetas: . 13  5
rección general, por conducto del Rectoró Director del establecí- TOTAL................. 13 75
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Importa esta nota la cantidad de sobre ellos, puesto que el con- 25. D. Ambrosio del Va- ros de Ingnacio Barón: M
trece pesetas setenta y cinco cénti- curso de conocimientos de unos He Valdemoros.—Una hero- los de Anselma Garijo; P.’
mos. • y de otros y la observación y ex- dad camino de Fuenmayor. los de Lorenzo Cuartango: de

perienciade todos, pueden pro- Q. dicho camino; P. M., y cabida tres fanegas y tres ce-
Nota de los gastos originados du- ducir resultados favorables á la N., Mamerto Hurtado: de ca- lem ines ó sean sesenta y dos

rante la presente semana en las educación 6 instrucción de los ni- bida una fanega 6 — dieci- . árens ochenta y ocho centi”

obras de prueba del adoquinado ños puestos bajo nuestro cuidado, nueve dreas y una centiárea. 160 » áreas.............................................. 1625 „
de escoria de hierro. Los que deseen tomar parte en — niceto Eelón. 113. D. Bonifacio Hur-

cénts. las ya expresadas conferencias, Pedro Gómez; p Santiago nos. o., r(o EBP: p zule
---------------se. servirán poner lo en conocí Sáenz; M., Lucas Sáenz; N., bio Nalda; M., Juan Melón

Por 6 jornales á Manuel Gar- miento del Director de esta Es- Juan Cruz Palacios: de ca- y N., Juan Melón: de cabida
cía, oficial traído de Bilbao, cuela Normal dentro del plazo de bida dos fanegas ó sean troin- tres fanegas ó sean sesenta y '
á razón de 7,50 pesetas. . . 45 " 30 días, contados desde el de la ta y ocho áreas y tres centi- dos áreas ochenta centiáreas. 900 ,

Por el viaje de ida y vuelta del inserción de este anuncio en el áreas.............................................150 » 936. D. Benito Ataure
mencionado oficial. ... 18 " Boletín oficial de la provincia. 56. Antonio González.— Olivar y pastos en Cantabria.

T0TAL.................... 63 , Logroño 11 de Abril de 1892.= Una heredad en la ténsala- N., Antonio Fernández; s..
El Director Presidente, Anastasio da. N., carretera; O. y P., herederos de Félix Martí-

importa esta nota la cantidad de Prieto terrenos llecos: de cabida una nez; E., Eustaquio Fernán-
sesenta y tres pesetas. fanegaósean diecinueveáreas dez; 0., Isidoro Herreros: de

Logroño 8 de Abril de 1892. - * y una centiárea. . . . . 137 50 cabida diez fanegas ó sean
=E1 Contador, Gregorio España. AGENCIA EJECUTIVA DE APREMIOS "3. D. Aquilino Sáenz una hectárea, noventa áreas
=V.°B.“, el Alcalde, Marqués de de la Viguera— Otra en Canta- y diez centiáreas..................... .....  ,
San Nicolás. primera zona bna. O Pedro Sánchez; M, 164. D. Ciriaco Treviño.

d. Felix Martinez, y P., Euge- Una viña olivar en la Isla.
•- —Ps nio Fernández: de cabida O., Víctor Treviño; P.. el

X O •* veinte fanegas ó sean tres hec- mismo; M., río Madre v N
ESCUELA NORMAL SUPERIOR = táreas, ochenta árens y trein- Juan Melón: de cabida’cua”

DE MAESTROS DE LOGROÑO. Don Alfonso Gómez y Aragón, ta % siete centiáreas.. . .2000 " tro celemines ó sean seis áreas
__  Agente ejecutivo del distrito 74. D: Atanasia Valien- treinta y cuatro centiáreas. . 175 , 

municipal de Logroño, te. Un olivar en Barbazán. 938. Capellanía de Ig-
Reunida en esta Escuela Ñor- Hago saber: Que en virtud de p nereOo«ír^M lyarezi nacio Reina.—Una heredad

mal la comisión organizadora de providencia que con fecha9 de cis’co enisQ. 8 ilak an con olivosen Valdelanas>.O„
las conferencias pedagógicas pa- Abril de 1892 he dictado en el cisc ‘ 1 i " - ° I . h e eros de Bernardino

.--9 , . , iez: de cabida nueve celemí- Anas; P. y M Feline Ma
ra cumplimentar lo dispuesto en expediente que instruyo contra Aag 2 27 . P—, - i ... . nes o sean quince areas se- ta: N. camino de la £21+el art. 2.° del reglamento de 6 de los contribuyentes de este dis- tenta v dos an) ,0 "“ Tuente

. tenta ) dos centiareas. . . 309 50 del Moro: de cabida diez fa-Julio de 1888, bajo la presidencia trito deudores de la contribución 24. D. Ambrosio Piudo. negas ó sean una hectárea
del que suscribe, se tomaron por territorial, se sacan a subasta Una heredad en Cantabria. noventa áreas y diez con
la misma los acuerdos siguientes: por primera vez los bienes que O., Prudencio Urquiaga; N. áreas 55-

a continuación se detallan con M.P... ' ' ' ”A o — — , • 1 1 • > —arla barrio: de cabida una 134. D . Casimir.1. Que las conferencias pe- la valoración que se les ha se- fanega y seis celemines ó sean so.-Un olivar en Valderu
dagógicas tengan lugar en los Halado, cuya subasta tendra lu- veintiocho áreas cincuenta y ga.o. JoséMaríaMerino
días 18, 19 y 20 de Juho proximo, gare ia 28 de Abril de 1892 a una centiáreas............................ 150 » P., Santiago Merino-N fe-

2. Que se verifiquen en esta las once de su mañana en el lo- 32. D a Anacleta Segu- rro-carril y M. heredaos
Escuela Normal, dando principio cal de esta Agencia, calle de la ra.—Una viña olivar en los de Vicente Fernández Urru-
á las nueve de la mañana de cada impren a num. 3, siendo postura Cerrillos. N., carretera de tia: de cabida dos fanecas y
uno de los citados días. admisi ) e la que cubra los dos Calahorra; N., Madre del río seis celemines ó sean cuaren-

3. ° Que los temas sobre que tercios de dicha tasación es an- Mercado: de cabida una fa- ta y sieté áreas cincuenta y
han de versar sean los siguientes: do. end acto .rematantes ingre- nega y seis celemines ó sean tres centiáreas....................... 825 »

I. Apreciaciones referentes al “Ia recargos mporte eerin veintiocho areas cincuenta y 946. D. Celedonio Ber-
talento de los niños t ' i ‘ ? ’ Bastos X costas. una centiáreas....................... 475 > ceo.—Una viña en Malaca-
taienio ue ios nmos. Los títulos de propiedad estarán 90 T . o „ —

II. El Magisterio de instrue- de manifiesto en la Oficina de es- .Agustín Mnes- pa. O., lleco; P. Eusebio
ción primaria, su pasado, su pre- ta Agencia ejecutiva sin que pue- 0 vine en ruzchi- Iradier, N, dicho Eusebio,
sente, su porvenir.=Causas que dan exijirse otros, y si faltase al- P NI Ibáfíez- Sarrillo: f N " eco: • ca ida una

■ se oponen á su progresivo des- guno se suplirá en la forma près- Ientin sóTer v N., Manuel çençpsexalrsce eminesénen"
arrollo y al de la enseñanza que crita por la regla 5. del art. 42 de k Concha: de cabida seis cines centiáreas. . 450 »
le está confiada. del reglamento para la ejecución celemines ó sean nueve áreas 189. D.n Catalina vélez’.

III. Diferentes procedimientos ea ey ipotecaria. cincuenta centiáreas.. .250, Otra en el Pendón. O. Víc-
que pueden emplearse en la en- oque se anuncia para cono- 914. D. Angel Martí- tor Vélez; P., Natalia’sie”:
señanza de la Geografía descrip- cimiento e los deudores y de los nez.—Una viña en Valparai- M. Víctor Vélez, y N. Rita

tiva, plimiento de la regla V délai- s.O.omás Sarabini P., • Vélez: de cabida tres celemi-
4. Que se cumpla lo prevenido ticulo 37 de la Instrucción de 12 ? j senda disfruta- nes ° sean cuatro áreas y se-

en el Citado reglamento en su de Mayo de 1888 dera: de cabida dos fanegas tenta y cinco centiáreas.. . 75 »
articulo 3.° Logroño 11 de Abril de 1892,- % seis celemines 6 sean cua- 954. D. Dionisio, Ruiz

—, . ) . , lenta y siete areas y cincuen- Navarro.—Una heredad enAl anunciar los precedentes F , sen © ejecutivo, Alfonso Go- ta y dos centiáreas. . . . 250 , Valdeguinea. N., Agustín

■ acuerdos y temas para conocí- -4) reoni Pets Cis 925. I). Aquilino Clavi- Ruiz; S.. Ecequiel Mendilu-
miento de los Sres. Maestros y ___ :___ - jo.—Una viña en Malacapa. ce; E., Silvestre Alvarez, y
Maestras de la provincia, cábeme 19. D. Alejandro Sáenz. o., José Bueno; P., Pedro O., Pedro Ruiz: de cabida
la honra de invitar á todos, ro- —Viña olivar en término de Clavijo; M., Celedonio Ber- cuatro fanegas y seis celemi-
gándoles, no sólo que asistan á las Bodegas. O., Camino del ceo, y N., camino: de cabida nes ó sean noventa y cuatro
dichas conferencias, sino que to- Rincón; P., Manuel Trevi- seis celemines ó sean nueve áreas y treinta y dos centi-
men parte activa en las mismas, Moi N, el mismo; M., Fidel áreas cincuenta centiáreas. . 250 » áreas.............................................412 50
ya encargándose de desarrollar Ndelón: de cabida dos fane- „80. D. Balbino García 952. D. Dámaso Esqui-
alguno de los temas ó de discutir 52: ° sean treinta y ocho . Pérez—na heredad en el de Otra en las Cañas. O.

o I areas y tres centiareas. . . 425 » Barranco. O. y M., herede- y P., Terrenos llecos: de ca-

• . }
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bida una fanega osean dieci- 993. D. Gabino Hernáez. mines y tres cuartillos 6 sean 1019. D. Jacinto Blanco.
nueve Areas una centiárea. . 75 „ Una viña en Valdeguinea. treinta y seis áreas y veinti- _ — Viña en Cuestasi os. O. X

962 D a Esperanza Ruiz | N., cava y senda; M., Lean- cuatro centiáreas........................675 » P., terrenos llecos: de ca i a
Una vinen Valdslasdueñas. dro Grijalba; O., Dionisio 447. D. Juan Cancio Me- una fanega y cinco celemines
N.. Franco Ruiz; S., camino Ruiz Navarro; P„ Josefa lón.—Una viña en el Enci- ó sean veintiséis areas y vem-
de El Cortijo; E., Lucas Ro- Ruiz: de cabida dos fanegas y nar. O., Román Treviño; te centiáreas. ‘ 9 *
drigáñez: de’cabida una fa- diez celemines ó sean sesen- P., Hermenegildo Treviño; 536. D. Luis Tamayo,
nega ó sean diecinueve áreas ta y una áreas y trece centi- M., Pedro Sáenz, y N., Mar- — L na heredad en Ja e-
— centiárea 575 » áreas........................................ 625» celino Sáenz: de cabida una gastea. O., Bernabe Monfor-

964. D. Eusebio Díaz 994. D. Jenaro Anguia- fanega y seis celemines o te; No Remigio Jimeno; —
Il'árruM.-Otra en San Quin- no.—Otra en dicho término. . sean treinta y una áreas Antonio Gilberto: de cabida
tin. O. Feliciana San Juan- N., lleco; S., Juan Antonio y cuarenta y cuatro centi- _ siete fanegas 6 sean una nec-
M., carretera de Viana, y N., Ruiz Navarro; E., Dominica áreas..  450 * tarea, treinta y tres areas y
regadera de las Canas: de ca- Ruiz; O., Silvestre Alvarez: 458. D. Juan García trece centiáreas.
bida una fanega y seis cele- de cabida seis fanegas ó sean Araoz. — Una heredad en . 1048 D. Leandro . ri-
mines ó sean veintiocho áreas una hectárea, veinticinco Valdeparaíso. O., Castor del iniba—Otra en, Valdeguinea.

, , •, 19 , áreas v setenta v seis con- Val; P., herederos de Dona- N., Gabino Hernaez; D.,cincuenta y una centiáreas. . 120 7 aieas y setenta y seis Ce 210 \ .
284 D Fermín Torres tiáreas..................................... 1350 » to Adana; M., José María Jorja Ruiz; E., Vicente

Sáenz.—Viña en los Tesos. 341. Jerónima Porres.— Ruiz; N., lleco: de cabida AsensiojO., Tomás Murillo:
O M íleo Melón-P Domin- Viña en los Tesos. O. y P., once fanegas ó sean dos hoc- de cabida cuatro fanegas o
gotineñ; MÍ Pedro Gouzá- terrenos llecos: de cabida seis tárens, treinta áreas y cin- sean setenta y seis áreas y
lez; N„ Eusebia Nalda: de celemines ó sean nueve áreas cuenta y siete centiáreas. . 825 " siete centiáreas. . ... 900 "

cabida una fanega ó sean die- y cincuenta y una centi- 499. D. Justiniano La- • • uciano zoi-
. 00 Yne 150 „ santa.—Una viña olivar en tia.—Una heredad en Ces-cinueve areas y una centiarea 225 » aieas........................................- —, — 11 .

314 D Francisco Me- 1008. D. Hilario del Val. San Miguel. E., José María cardel. O., Matías V allejo;
>14. P: liancisco —e, Fernández Acellana: S y P. y N., Celso Planzón; M.,

lón Valiente.—Otra en el —Otra en Valdeparaíso. P., — ernande Aceuana, 2 y 22 1 . 7
Rincón. O., Segundo Ibarra; camino de Viñaspre á Logro- O., Tomás Delgado, y N, Marques de Monasterio: de
P. camino; M., Fidel Me- ño; M. y O., llecos, y N„ camino viejo de Navarrete: cabida dos fanegas y seis ce-
1.N Secundo Ibarra- de Eusebio Ibáñez: de cabida de cabida seis fanegas y cin- lemines, o sean cincuenta y
/) 8 i r , co celemines ó sean una hec- dos áreas y cuarenta centi-cabida una fanega y dos ce- una fanega y cuatro celemí- co celemines o sean una, j

i * * * — I nae < aban vatntiinco {was tárea. treinta y cuntió áreas areas. • • • • •lemines o sean veintidós areas nes o sean veinncinco Ces ‘ • . M.
9KA M 1211 V cinco centiáreas 400 » y cuarenta y nueve centi- VO-. ivianuei -----dieciocho centiáreas.: . 350 " ytiemta y cinco cent.a.eas, y 3 no.—Una huerta en el Me-

976 D Fernando Fer- 383. D. Ignacio Garrido. areas.......................................................° ,
/* " " j Viña olivar en Portilleio 1020. D. Joaquín Jalón. diano. N., Nicolás Medrano;nandez.— una heredad en —vinaonvai en roitniejo. “ 1
—" i 1 • o 7 Cerezo- P Enona- —Una heredad en Cuevarra- S., madre del rio, E., Mar-Va i (A0I i nea O . Ambrosio I uo UICAO, 1.) —o-& . — A , .vamcoui e 2 I ’ , A „ ( v P terrenos llecos- cial Medrano y O., AntonioOnt. P Pedro Martínez cía Laguna; M.. no Cerezo, sa. u. y i ., cénenos hocos. j ‘
• 22 ore p- " v N río Isla- de cabida de cabida siete fanegas ó sean Ilarraza: de cabida una fane-
Bonifas; M., Esteban Pindo: Y —) 110 lsla- d caoiaa ° . ,. aminas v Jo.
a i • i • c , al fnooas v tres celemí- una hectárea cuarenta y seis 88, diez celemines y aosde cabida seis fanegas o sean ocho fanegas y tres celemí Aleas setenta dos centi- cuartillos, ó sean treinta y
una hectárea, catorce áreas y nes o sean una hectárea, J . ocho áreas y cuarenta y dos
once centiáreas . . 700 « cincuenta y seis areas y aieas........................................u •
once BPA 1028 D José Gallego centiáreas..................................  »988. D. Francisco Ruiz ochenta y nueve centiáreas. 5500 " P ose Jan 8 • 1085 D a Mariana del
" .. —? 1016 D Inocente Ruiz —Otra en las Canas. O., lUbo. — Mariana ueiCarrillo—Una vina en Can- 1016. — inocente —11 Castillo—Una heredad con
0 . p. 1__Viña con siete oli- Marcelino Gallego; P.. her- astlo. una —teed,tabria. O., rio de las Canas; 1 alacios.—Y ina con siete ou o • olivos en la Honganona O
— m at voq on Valsalado O v P mín Castejón; M., Benigno olivos en la —onsanera: 20P., Lorenzo Tamayo, y N., vos en vaisaiacio. —* y -* j ’ ’ °, a Ho C. AdA M
1 . terrenos llecos- de cabida Zabala; N., dicho Fermín: camino de ban Adran; —carretera de Navarra: de ca- terrenos llecos, ae caoiua ’ p Tosé Sancho Dávila

, ., . , una G neo-a v seis celemines de cabida una fanega y dos X 1) jóse baneno uavua, ,bida cuatro fanegas o sean una ianega y seis celemines v N Fermín Vicente- de
, , . - é sean veintiocho gras v celemines o sean veintidós y 1: vermin Vicente,setenta y seis areas siete cen- o sean veintiocho a.cas y . cabida cinco fanegas ó seatiáreas 300 J cincuenta y una centiáreas. 506 25 áreas y dieciocho centiáreas. 175 » cabida cuco fanegas o
tidpeas ' ’ 1015 D lœnacio Ruiz 1033. D. José M.* Ruiz. una hectárea, cuatro areas

361. D. Felipe Herreros. L0LD. —* -8 nació ivuiz. , v ochenta centiáreas 1225 »— --V T heredad en Valdegui- —Otra en Valdeparaíso. O., y ochenta centiáreas.. . . -Otra en Pena Logroño. P. —Una neredaden Y aiaegu 1071 D a Martina Erras-
T , 7 , . 2. — nea O nadad.. P Pablo senda; P., Domingo Tuesta; —*Lúcas Rodrigáñez, yN.,co- nea. 00 pasada, ., labio , Marra quino.-Una heredad en Val-
males de Peña Logroño: de Angulo; M., Salvador Asen- M., no, 1 José —aria 1 " ,na es de lena —ofrn" s ’ Antonio Can- nández: de cabida tres fane- deparaíso. P. senda, Me re-
cabida tres fanegas o sean sioino—uan Antonio can sesenta dos gadera del Plano, y N. sen-
cincuenta y siete áreas y cin- cío: de cabida seis fanegas o Lk v ochenta v ocho cen- da: de cabida cuatro fanegas - I
co centiáreas........................... 450 J sean una hectárea veinti- a cas y ochenta y ocho cen , 6 sean ochenta y tres Areas y Si -

294. D. Florentino Gar- cinco areas y setenta y seis 033 ’ D José Azcárate. ochenta y cuatro centiáreas. 275 »2* ■
cía.—Otra en el Puntido. O. centiáreas.................... • • 825 " . . 593 D.A María Juana
vP terrenos llecos- de ca- 1015. D. Ildefonso Sáenz —Otra en Cruz-chiquita. • •
y K terrenos liceos, ae ca T 0p río del Corvo vN Lopetedi.—Un olivai en San
bida seis celemines ó sean Moreda.—Otra en las Canas. ) • ! b, ‘ Quintín O y P. terrenos

, . , O Valentín Angón. P tierras de la jurisdicción de uuinnn. ‘1nueve areas cincuenta cent:- O V« lent.  "MAATiei de Oyón: de cabida dos fane- llecos: de cabida cuatro fane-

áreas. • 5 h Concha N ’ José Galle- gas, ó sean cuarenta y una gas y ocho celemines o sean321. D. Francisco Aran- la Loncha, y —., Vose XC— », ocho áreas v seten-
— Otra en los Pozos go: de cabida tres fanegas y areas y noventa y dos cen- y [ 895
guien.—utra en ios rozos. 2. , 4:2 . a 450 » ta y cinco centiáreas. . . O-0 "
N., carretera de Fuenmayor; 10 celemines o sean setenta laiei . . . . . • • _ 587. D.a María Ramón
O., Joaquín Farias; P, Mi- y dos áreas y noventa y una 1036. vaia Jóse (Lo! 0: Fernández.—Una casa, calle

guel Zurbano: de cabida dos centiáreas...................... , la Vega número trece,> • 1 • , 1019 T) Tp-nacio Nalda P., terrenos llecos: de cabida de la Y ega, -, ‘fanegas y seis celemines o 1014. D. ignac : ((110) O Tomás Saenz;2. TTnn heredad en Puente- una fanega y once celemines, (ort )* • ’
sean cincuenta y dos areas y — Una heredad , 21, . Jai. áreas P., herederos de Muro; M.,
cuarenta centiáreas. . . . 187 50 Madres. O. y P., terrenos ° J , ¡áret 625 , la calle y N. Ejido. . . . 300 ,

336. D. Galo Escudero. llecos: de cabida nueve cele- cunten a y uatrp Sáenz Me’ 619. ’ D. Melitón Rui—
Una viña olivar en Santa mines ó sean catorce areas y 1ón _Qtra en Planabarqui- Una viña en Santa Cruz. M.,
Cruz. O., Casiano Alcate; veintisiete centiáreas. . . » • 1 anagar Pedro Apellániz; P., Lucas
P., Juan Domingo Sta. Cruz; 414. D. José Blanco.- llos.O. EusebioNnldnzZn: RorNganez, y P., Pedro
M.,caminodeEl Cortijo, yN., Un terreno en la carretera camipoiN Nalda; de cabi- Alcate: de cabida una fane-
Terto-o "Til: de cotidesei de.bprits.Eu.dich. cesto: da\res fanegas ó sean cin- ga ó sean diecinueve áreas y f

....................... » I cabida una fanega ocho cele- f "
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llego.—Una heredad en las taclara. O., Dominica Martí- 1193 D i qqk.Cañas. O., Valentín Ara- nez; P. y M erial: N Cos- .inforiano Ca- 895. D." Victoria Orive,

gón; P., Agapito Gómez; me Medrano: de cabida ocho Isla. S. y E. herederos de • 4h f“ * • en Sama lar.
M., Justo Pascual: de cabi- celemines, ó sean trece áreas Manuel Cnartan.ro- O Pe N enito uiz; Plácido
da una fanega y cuatro cele- noventa y siete centiáreas. . 287 50 dro ADellani, v N 17 — 00113,20,
minesó sean veintisiete áreas 1102. D Pedro Martí- TPela v? doanuín Eduardo Arqués: de cabida

xeuio —dfth- López: de cabida tres fanegas una frac, -i
y treinta y cinco centiáreas. 200 » nez.—Otra en Valdeparaí- y cuatro celemines ó sean 2. " ° ) celemines

650. D. Nicasio Díaz— so. O., José María Fernán- . tenta" xelev “ 8.6 aan,se- Ósenn veintiseis áreas vein-

Un olivar en Barrigüel. O., dez; p Luis Bernedo- M n» "e ‘) e centiáreas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1125 »■ sinforiama.NtoliNF NICNTGF Netint-Flasquele: ngog“enti“ggnssatina. 1800 " .80. D. Yietori. .tinaUrquinga; P., Sinforin- de cabida una kanegi'y seis bañOUn olivar en pX BÁenz-aUon vinn.plivar en

na Mohner: de cabida tres celemines, ó sean veintiocho jón. O., Juan Domingo San- ras O Juan Melón- M
fanegas y siete celemines o áreas y cincuenta y una cen- ta Cruz; P„ José Santos; M., Domingo saan,""Mu
sean sesenta y ocho areas y tiáreas OK0 „ , — . , ’ ° Ode,lz) ) Ma-
veinte centiáreas.. . .1125 » 726 ' D . peta Vélez ‘ carretera, yNw dicho> Santa nuel Hurtado: de cabida dos

667. D. Pablo Ruiz OUI- Una(Vina en la LeibXa 7 Cruz cabida tres fanegas fanegas y seis celemines 6

de.-Una huerta en la Ribe- yP terrenos llecos- de ea- 6iseon cincuenta y siete areas sean cuarenta y siete áreas y
ra. O, senda; P„ Bruno bida’cinco celemines, ó sean 1119°“ SXu’ndi Sara' 525 ” cincuenta tros “t roas. . 1200 ’
González; M„ Lucía Crespo; ocho áreas y setenta y tres bis-UnaherÏd et 1 a, C 892. Víctor Díaz La-
N., Serapio Urra: de cabida centiáreas.. . . 19 , bm. Una heredad enlasCa- ra.—Otra viña camino de

seis celemines ó sean nueve 1096. D. Pedro Clavijo. 7ns. O-.río de. ns Cañas; P., Fuenmayor. N., dicho ca-
áreas cincuenta centiáreas. 1100 » —Otra en Mala-capa. O., norenting) T 'm "i C °' minozo., Nicolás Jalón; M.,

■ 7os. D. Pedro Pérez Pes- Aquilino Caví,jo; P„ Angel "I I à ′ "ll723 i Anegar W: ota, neszAwzuim w P
quera.—Una heredad en Ca- Madurga.N canindEn . , > • -ordene: de cabidaneja vieja. O., Francisca trena! deabvaanode.nn- seis celemines, ° sean vein- tres fanegas ó senn cincuenta

Diez; P„ río Reniega, y N„ nos ó sean nueve áreas y tixcho.árens cincuenta y una 97. y siete áreas tros centiáreas. 450 ,,

calleja de los Peregrinos: de cincuenta centiáreas. . . 250 . 837. D. Tiburcio Tama- '
cabida once fanegas o sean 782. D." Rufina Gonzá- yo.-Una viña en Cantabria. *- - - - - - - - -
dos hectáreas, nueve areas y lez. Otra con olivos en Ho- N.y N., camino viejo de Via-

Onxasentb“r“pseavia:._: 850 * xoszNTprnles..O, Julián To- na; O., Benito Torralba; P„ ANUNCIOS OFICIALES.
H Una viña enlasPochancas. way," « , nelez: herederosde Pedro Martínez: -------

g. ti ' -ni r ) J ’ de cabida ocho fanegas v seisO., camino: P., rio Ebro* Treviño. de cabida nm fana i , • a
M„ Sebastián Jimeno; N. ga , seis ce eminet ó sean celemines, ° sean una hectá- por la Junta repartidor el
Valentín Valdés: de cabida treinta y una ar a cuarenta rea, setenta y ° áreas y reparto vecinal para cobrar los arbi-
nueve celemines ó sean quin- y cuatro centiáreas. . . . 606 25 dieg] seis sentifrea3 . • • 1500 ’ t™s extraordinarios para cubrir el dé-
ce áreas setenta y dos cen- 759 D ‘ Reminia Rodrí 841 D Tunotea Saenz. holt del presupuesto del corriente ejer-

■ tifrca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 • cm,. Otia en ¿agüelo: SVnp.eredensneHorcip. cicio,. . . ™¡co, se hace púbbco para1088. D. Pablo Gallego. O, Juan López Castro; P., 9 rmi. orresi 7 A 82- que los contribuyentes en él compren-
—Una heredad en Cuesta- Roque Hernáez: M. herede- Rito, 2 1. «c aleció didos puedan examinarlo y dentro del
clara. O., Pedro Zabala; P., ros de Pabló Castroviejo: de sfenz.X Nscamino: eca- término de 8 días á contar desde el

■ Tonds.Suralin: N. % A ctt" tr ranege. ' . ce- } ««eve na Z^áZ 15, . 1 purezc" presente e d B"—llecos, de cabida seis fane- lemines, ó sean sesenta y seis 856. D. Toribio Sáenz OFICIAL de esta provincia, presenten
gas o sean una hectárea, áreas cincuenta y cinco cen- Otra y viña baiadaá la Ve-a' las reclamaciones que crean oportu-

■ .." „ "mn 32. . . . . . IT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Per......-“-rn.....
1089 D i — ' 1 • Ricarda Zorn- Eusebio Nalda: de cabida serán admitidas.

Hernández.-—Otra en Val- p‘ suNtrpen.Yaldepar“j“' siete celemines ó sean doce Lo que se anuncia al público en

deparaíso. M, senda de las Há’n Palacios! de cabida dos’ áreas,vei ntidés centiáreas. • 43 75 cumplimiento de In Real orden de 13
Canteras; S., Agustín Ansó- fanegas y seis celemines ó _8 ' i-D Toribio Ibarra. Enero ultimo.
tegui; E., Manuel Redondo, sean cincuenta y dos áreas v —Un olivar en la Isla. °’’ Manzanares de Rioja 6 de Abril de
y O., Francisco García: de . cuarenta y una centiáreas. 600 » Anteo N elónPasLiznro ca- 1892.^1 Alcalde, Justo Castro,
cabida catorce fanegas ó sean 1113. D. Rufino Ramí g»,M. Mateo Melon y
dos hectáreas, noventa y tres rez.-Viña-olivar en Valsa- -, Mro Lorza, decebida - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - -
áreas y cuarenta y cinco cen- lado. O., Florentino Herre- seis celemines o sean siete
tiáirens. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1050 » ros, y P„ Manuel Alcalde: úrgs, cincuenta cen tiórens. 225 » _ . . . . . . - '

727 D Pío M.2 i 27. , 838. D. Tiburcio Velez. _ _ _ _— —* 10 Melon. — de cabida una fanega y tres n — •Una heredad en las p. i • , . Media Casa, calle Mayor —
O., lleco y P José Motón celemines, 6 sean veintitrés número 19 (Cortijo.) O., caí

■ de cabida’dos fanegas ó sean ‘>eas setenta y se.s cent,a- 595 lie Mayor: P., María Trevi- Tártaros de orujo,
treinta y ocho áreas y dos 767. D. Rita Vélez.— ° ° ” NoiMe la calle, y N, Pío . , alumbres y heces secas,
centiáreas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225 , Una viña en el Pendón. O., - e (n: • • 360 ” - - - - - - - - - - -

735. D. Plácido Rinclán. * Víctor Vélez; P Natalia - 31. D Toribio Ruiz
—Una quinta parte de casa, Sáenz; M., Víctor Velez- y Palacios.—Una viña en Val- Compra en comisión de dichos
calle del Horno, núm. nue- N., Toribio Ibarra: de cabida salado. N., Nicasio Moya; O., artículos, pagando todo SU valor
ve. 0., María Candelas tres celemines, ó sean cuatro Manuel Val M., Mauricio - -
Olloa; izquierda, Juan Fa- áreas setenta y cinco centiá- Fernández; P., río del térmi- CUI.A.N MURO,

nas, y N., Pedro León Díaz. 540 » reas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 » no: de cabida una fanega y fabricante de alcoholes
1090. D. Pantaleón Ber- 1121. D. Silvestre Alva- un celemín ° sean veintidós .

ceo.—Una viña en las Gra- rez.—Una heredad en Val- dreas setenta centiáreas . . 825 » —"—end.
jeras. O. Fausto Nalda; P., deguinea. N., Josefa Grijal- 885. D. Víctor Foronda. Remítanse muestras de los ar-
lleco; M., camino Navarrete, ba; S., Pedro de Márcos; E., , ha heredad con olivos en ticulos arriba exoresados
y N., llecos: de cabida seis Adelaida Eulate; O., Juan a Isla. E., Leoncio Sáenz;
celemines, ó sean diez áreas Antonio Navarro: de cabida O., Pedro Jiménez; N., no Pago al contado,
cuarenta y ocho centiáreas. 237 50 tres fanegas y tres celemines Sbro; Se, brazal: de cabida

1091. D. Pascual Maes- ó sean sesenta y una áreas once fanegas 6 sean dos hec- 76—X
tu.—Una heredad en Cues- ochenta centiáreas. . . 725, táreas, treinta áreas y cin- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —

- ’ ’ cuenta y siete centiáreas. . 4300 »
IMPRENTA PROVINCIAL
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